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MIERCOLES 24 DE ENERO DE 2018 

1 1 

SESIÓN ORDINARIA btL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Siendo las 12:00 doce horas del día miércoles 24 veinticuatro de enero de 2018, en el auditorio del 
organismo electoral ubicado en la planta baja del inmueble localizado en la calle Florencia número 2370, 
colonia Italia Providencia de esta Ciudad, en términos de la convocatoria de fecha 22 veintidós de enero 
de 2018, se reunieron los integrantes del Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, con el objeto de llevar a cabo la sesión ordinaria a la cual 
fueron debidamente convocados encontrándose presentes: 

Integrantes Representación 

Lic. Maricela González Manzo Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo 
de Guadalajara. 

Lic. Luis Arturo Beas Gutiérrez Centro Empresarial de Jalisco S.P. 

Dr. Angel Samaniego Alcántar Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Occidente. 

Lic. Héctor Sención Solórzano Universidad de Guadalajara. 

Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez Consejo Coordinador de Jóvenes Empresarios de 
Jalisco 

Mtro. Jacobo Efraín Cabrera Palos Consejo Agropecuario de Jalisco 

Hugo Rodríguez Heredia Contralor General de este Instituto 

Guillermo Amado Alcaraz Cross Presidente del Comité 

Hugo Pulido Maciel Secretario Técnico 

Alvaro Fernando Munguía Martínez Director de Organización Electoral 

José de Jesus Gómez Valle Jefe de Comunicación Social 

Presidente 

Secretario 
Técnico 

Presidente 

DESAHOGO DE LA SESIÓN 
Bienvenida a los integrantes del Comité, solicita al Secretario 
Técnico verifique si hay quórum, y haga la declaratoria 
correspondiente. 

Da cuenta con los acuses de recepción de la convocatoria 
entregada a los integrantes de este Comité, mediante oficios 
001 a 009 / 18 emitidos con fecha 22 veintidós de enero de 
2018, existe quórum legal para sesionar y los acuerdos que se 
adopten en la presente sesión serán válidos. 
Se encuentran presentes dos vocales de recién incorporación a 
este Comité, es por lo que se toma la protesta de ley. Siendo 
estos, el Dr. Ángel Samaniego Alcántar, como suplente en 
representación del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Occidente (ITESO), así como el Mtro. Jacobo 
Efraín Cabrera Palos, en representación Consejo Agropecuario 
de Jalisco. 

Informe 

Informe 

A los que se les 
protesta: 
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SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Punto No 1. 

Secretario 
Técnico 

Presidente 

Secretario 

Secretario 
Técnico 

Solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a tomar 
la protesta de ley. 

¿Protestan, guardar y hacer guardar la Constitución Política de 1

los Estados Unidos Mexicanos, la local del Estado y las Leyes 
que de ellas emanen, y en particular con el Reglamento en 
materia de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana, que regula éste órgano 
colegiado, así como desempeñar leal y patrióticamente la 
función que se les encomienda? 

Responden los vocales del comité: 

---- ----- - - - - - - ---- ----- ----- --- -----Si protesto! - --- ---- ----- --- ---- --

Si así lo hicieren que el estado de Jalisco y sus ciudadanos se 
los reconozca y si no se los demanden. 

Señala que una vez llevada a cabo la verificación de la 
asistencia y la certificación del quórum, se declara instalada la 
sesión ordinaria. 

Solicita al Secretario Técnico de lectura al siguiente punto del 
orden del día. 

Aprobación del orden del día. 

Se pone a consideración del Comité el orden del día. 

No existen· consideraciones al respecto, le solicita al Secretario 
que pregunte a los integrantes de las Universidades y al 
Contralor su opinión respecto del orden del día, y 
posteriormente en votación nominal que los integrantes del 
Comité si están a favor de aprobar el orden del día en los 
términos propuestos. 

Cuadro de votaciones Comité de Adquisiciones. 

Lic. Maricela González Manzo 

Lic. Luis Arturo Beas Gutierrez 

Mtro. Jacobo Efraín Cabrera Palos 

A favor 

A favor 

A favor 

Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez A favor 

Mtro. Guillermo Amado Alcaraz Cross A favor 

Punto de acuerdo aprobado por unanimidad. 

ACO 1/CA/24-01-18. 

Informe 

Informe 

Informe 

Votación 
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Secretario 
Técnico 

Presidente 

Secretario 
Técnico 

Punto No 2. 

Secretario 
Técnico 

Secretario 

Vocal 

Presidente 

Punto No 3. 

Presidente 

De conformidad con el artículo 24 fracción 1, del Reglamento 
de sesiones del Instituto Electoral y Participación Ciudadana 
del Estado de Jalisco, se solicita la dispensa de la lectura de la 
información previamente circulada. 

A su consideración la propuesta del Secretario en votación 
económica. 

Aprobado por unanimidad. 

Propuesta y aprobación del calendario de sesiones ordinario 
correspondientes al ejercicio 2018. 

Consulta •de votación. 

Cuadro de votaciones Comité de Adquisiciones. 

Lic. Maricela González Manzo 

Lic. Luis Arturo Beas Gutierrez 

Mtro. Jacobo Efraín Cabrera Palos 

A favor 

A favor 

A favor 

Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez A favor 

Mtro. Guillermo Amado Alcaraz Cross A favor 

Punto de acuerdo aprobado por unanimidad. 

AC02/CA/24/01 /18. 

Vocal CCJEJ. Comenta. Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez, 
que en el tema de los comités, las personas que toman parte 
de las mesas, que son invitados o permanentes todos estamos 
para sumar. 

Los que estamos reunidos formamos parte del comité, y salvo 
el Director de Organización, que en algún momento le 
estaremos dando el uso de la voz para cualquier aclaración en 
torno al tema de las bases de la Documentación y Material 
Electoral. 

Corresponde a la propuesta de asignación del vocal que fungirá 
como representante ante la Comisión de Adquisiciones de este 
Instituto. 

Este pun ó resulta trascendente, hasta hora no hemos 
presentado a un representante de este Comité dentro de la 
Comisión, a partir de un transitorio, es que ciertas compras 
seguimos operándolas a partir de esta Comisión, por que no 
tenemos todavía el sistema de compras que nos pide la propia 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Votación 

Comenta 

Informe 

Informe 

Informe 
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Vocal 

Presidente 

Secretario 
Técnico 

Secretario 
Técnico 

Presidente 

Secretario 
Técnico 

Presidente 

ley, en _esos térri1inos se vuelve necesario para darle 
transparencia a lo que se hace en nuestro Comité, la 
representación de alguno de nosotros, considero que un 
servidor no podría serlo, por que estaría aprobando las compras 
que yo estoy proponiendo, en igual sentido estaría el 
Secretario Técnico, quien es además el titular de la Unidad 
Centralizada de Compras y el Director de Administración, por 
lo que en esos términos la sugerencia de esta Presidencia, es 
que alguno de ustedes manifestara su interés en hacerlo y en 
esos términos esta Presidencia haga suya la propuesta y la 
abordemos en este momento. 

Vocal CCEJ. Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez, comenta: 
En ese sentido tendremos que ponernos de acuerdo solicitando 
cinco minutos. 

Pongo a consideración abrir un receso. 

En votación económica el sentido de su voto por afirmativa de 
la moción. 

Punto de acuerdo aprobado por unanimidad. 

Se decreta. un receso de hasta por diez minutos, ya con una 
propuesta para ser votada. 

Se reanuda la sesión. 

Hacemos nuestra la propuesta que en conjunto hemos tomado, 
proponemos al Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez, 
representante del Consejo Coordinador de Empresarios Jóvenes 
de Jalisco, como enlace entre este Comité y la Comisión de 
compras de este Instituto, previo a someterlo a la 
consideración y voto del resto de los vocales, me permitiría 
solicitar ponernos de pie para tomarle la protesta como vocal. 

Solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a tomar 
la protesta de ley. 

¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la local del Estado y las Leyes 
que de ellas emanen, y en particular con el Reglamento en 
materia de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana, que regula éste órgano 
colegiado, así como desempeñar leal y patrióticamente la 
función que se les encomienda? 

Comenta 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

A los que se les 
protesta: 
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Secretario 
Técnico 

Secretario 
Técnico 

Presidente 

PUNTO No 4. 

Vocal 

Presidente· 

Vocal 

Presidente 

Responde el vocal de del comité: 

------------------------------ -------Si protesto!----------------------

Si así lo hiciere que el estado de Jalisco y sus ciudadanos se lo 
reconozca y si no se lo demanden. 
En votación nominal les pregunto a los vocales sobre el 
presente punto, designar al Lic. Edgar Alejandro Flores 
Rodríguez. 

Cuadro de votaciones Comité de Adquisiciones. 

Lic. Maricela González Manzo 

Lic. Luis Seas Gutierrez 

Mtro. Jacobo Efraín Cabrera Palos 

A favor 

A favor 

A favor 

Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez A favor 

Mtro. Guillermo Amado Alcaraz Cross A favor 

Punto de acuerdo aprobado por unanimidad. 

AC03/CA/24-01-18. 

Solo quiero aclarar que el nombramiento es solo por este 
ejercicio de 2018. 

Aprobación del proyecto de propuestas de las bases y 
convocatoria para la compra de documentación electoral que 
se utilizará en el proceso electoral concurrente 2018. 

Lic. Maricela González Manzo. Me gustaría hacer un 
comentario, si cuando es una adjudicación directa, cuales son 
las reglamentaciones por las que se elige a un proveedor, si 
tenemos otras alternativas, considero que se debe revisar un 
poco más a profundidad. 

Es import'ante sensibilizar esta regla, y que aclaremos la 
inquietud de la Licenciada, lo que se está haciendo es una 
licitación pública, cuando se hace una licitación directa es, 
cuando se agoten dos procesos de licitación pública y se 
declara desierta es uno de los supuestos conforme a la ley. 

Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez. Comentario. - En ese 
sentido la ley determina el procedimiento. 

Las bases y las convocatorias fueron distribuidas con 
oportunidad, si tienen alguna observación de lo que les 

Informe 

Votación 

Informe 

Informe 

Informe 

Comenta 

Informe 

5 de 10 



MIERCOLES 24 DE ENERO DE 2018 
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Presidente 

Secretario 
Técnico 

Secretario 

Técnico 

Secreta'rio 

Técnico 

PUNTO No 5. 

Presidente 

Secretario 

Secretario 
técnico 

PUNTO No 6. 

circulado. Al no haber consideración le pediría al Secretario 
que en votación nominal, consulte a la vocal y los vocales si se 
aprueba el presente punto del orden del día. 

Votación nominal la vocal y los vocales si se aprueba el 
presente punto del orden del día. 

El sentido de su voto respecto del presente punto del orden del 
día. 

Cuadro de votaciones Comité de Adquisiciones. 

Lic. Maricela González Manzo 

Lic. Luis Beas Gutierrez 

Mtro. Jacobo Efraín Cabrera Palos 

A favor 

A favor 

A favor 

Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez A favor 

Mtro. Guillermo Amado Alcaraz Cross A favor 

Punto de acuerdo aprobado por unanimidad. 

AC04/CA/24-01-18. 

Corresponde al proyectó de aprobación de la propuesta, de las 
bases y la convocatoria para la adquisición del material 
electoral qué se utilizará para el Proceso Electoral Concurrente 
2017 - 2018. 

Vocales a su consideradón el presente punto, está redactado 
en los mismos términos que el punto anterior, solicito al 
Secretario que en votación nominal consulte a la vocal y los 
vocales, en relación al presente punto del día. 

Cuadro de votaciones Comité de Adquisiciones. 

Lic. Maricela González Manzo 

Lic. Luis Beas Gutierrez 

Mtro. Jacobo Efraín Cabrera Palos 

A favor 

A favor 

A favor 

Lic. Edgar Alejandro Flores Rodríguez A favor 

Mtro. Guillermo Amado Alcaraz Cross A favor 

Punto de acuerdo aprobado por unanimidad. 

AC05/CA/24-01-18. 

Requisición DAyF /026/2018, que presenta el área 
Comunicación Social del Instituto. 

Informe 

Informe 

Votación 

Informe 

Informe 

Informe 

Votación 

Informe 
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Presidente 

Director 

Vocal 

Secretario 

Técnico 

Vocal 

Presidente 

Vocal 

Presidente 

Vocal 

Presidente 

Secretario 

técnico 

PUNTO No 7. 

Director de Comunicación Social describa la solicitud que 
formuló para llevar a cabo esta compra. 

José de Jesus Gómez Valle. Se solicitó la adquisición del 
encarte en un medio de comunicación impreso para hacer una 
campaña publicitaria acerca de la difusión del voto de los 
Jaliscienses en el extranjero, los lineamientos de la paridad de 
genero en las postulaciones y el principio de relección, 
haciendo un estudio de mercado, en la investigación resulto un 
medio con mayor publicidad. 

Lic. Héctór Sención Solórzano. ¿Esto es para adjudicarse o 
publicarse? 

En los términos propuestos, es el proyecto de acuerdo que 
emite el Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Jalisco, mediante el 
cual aprueba por excepción a la licitación pública. 

Lic. Héctor Sención Solórzano. Comenta. - Tendríamos que ver 
el expediente, el estudio de mercado y las cotizaciones. 

Estoy de acuerdo, en esos términos, se retira el punto del 
orden del día, se integrará el expediente y lo distribuimos 
entre todos, y lo sujetamos a una sesión extraordinaria para su 
procesamiento. 

Lic. Maricela González Manzo. Si el medio que se propone si 
llega a las personas interesadas y es el adecuado, buscando un 
impacto internacional. 

Por supuesto, este expediente se deberá integrar debidamente 
con sus precisiones, lo que se busca es el alcance y la 
cobertura a través de los ciudadanos de Jalisco a sus parientes 
en el extranjero. 

Lic. Héctor Sención Solórzano. Si la promoción es local, pero es 
necesario que se documente. 

Lo que necesitamos es el alcance y la cobertura, por lo que al 
no contar con la documentación necesaria, la propuesta es que 
se retire el punto del orden del día y se liste para la próxima 
sesión, por lo que solicito se proceda en votación económica de 
este Comité su decisión de retirar el punto de la orden del día. 

Se aprueba por unanimidad retirar el punto No. 6, del orden 
del día. 

Requisición, DAyF /02712018. Y DAyF /28/2018, proyecto 
dictamen que presenta el área de Comunicación Socia 

Informe 

Comenta 

Comenta 

Informe 

Comenta 

Informe 

Comenta 

Informe 

Comenta 

Informe 
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco. Por medio del cual se aprueba, adquirir por excepción 
a la licitación pública, los servicios de campaña publicitaria 
para la difusión de los mecanismos de participación social, en 
espacios publicitarios en el sistema del tren eléctrico urbano, 
por medio del proveedor ISA. Corporativo .SA de C.V. 

Aquí me gustaría que lo dejáramos para la siguiente sesión 

Presidente 
para poder integrar el expediente, y lo circulemos, por lo que 

Informe solicito al Secretario que en votación nominal consulte a la 
vocal y los vocales. 

Lic. Maricela González Manzo. Comenta. Aquí lo que se busca 

Vocal 
es un espacio publicitario móvil, y ver la posibilidad de utilizar 

Comenta otros medios de transporte públicos a considerar por 
invitación. 

De acuerdo, pero el tren se tendrá que adjudicar directamente 
ya que hay un proveedor único, que es el que administra la 
publicidad en el tren ligero, y se podría realizar un proceso 
diferente al resto de los prestadores del servicio del auto 

Presidehte transporte, de cualquier manera lo sacaría este punto del Informe 
orden del día para la siguiente sesión, para motivar lo que es 
un proveedor único. Por lo que solicito al Secretario que en 
votación económica consulte el sentido de su voto a la vocal y 
los vocales sobre el retiro del presente punto del orden del día. 

Secretario Se aprueba por unanimidad retirar el punto No. 7 del orden del 
Informe 

técnico día. 

PUNTO No 8. Asuntos generales. Informe 

En virtud de no existir ningún otro asunto más que tratar, 

Presidente 
agradecemos su asistencia y damos por concluida formalmente 

Informe la presente sesión, siendo las 12: 57 horas con 57 minutos del 
día 24 de enero de 2018. 

Por el Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
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C. RICE
REPRESENTA LA CÁMARA NACIONAL DE 

COMERCIO, SEiRVICIOS Y TURISMO DE 
�AQ.ALAJARA 

LIC. EDGAR ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ 
REPRESENTANTE DEL CONSEJO CORDINADOR DE 

JÓVENES EMPRESARIOS DE JALISCO 

MTRO. JACOBO EF I CA RERA PALOS 
REPRESENTANTE DEL CONS JO GROPECUARIO 

DE JALISC 

REPRESE 

LIC. L IS R URO BEAS GUTIERREZ 
REPRESEN .NT CENTRO EMPRESARIAL DE 

JALISCO S.P 
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Las presentes firmas, autorizan la minuta de la sesión ordinaria c ebrad por el Co ité de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, de fecha 24 de enero de 20 . De c formidad a l dispuesto por los artículos 2, y del 23 al 33 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación d ervicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los artículos 8, 9 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento en materia de Adqui · iones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Jalisco.························································· •········································· 
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